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A N C I 

E N FUERZA DE L E Y , 
POR L A Q U A L SE M A N D A E X T I N G U I R 

LÁ ACTUAL MONEDA D E PLATA, FORO 
D E T O D A S C L A S E S , 

Y QUE SE S E L L E A EXPENSAS DEL R E A L E R A R I O 
otra de mayor perfección, con las declaraciones 

que contiene. 

A ñ o 1772. 

E N M A D R I D . 

En la Oficina de Don Antonio Sanz, Impresor del Rey nuestro Señor, 
y de su Real Consejo. 





C A R I . 
POR L A GRACIA DE DIOS, 

Rey de Castilla, de León , de Aragón, de las dos Ski-
lias^dc Jerusale'n^ de Navarra/de Granada ^ de Tole
do , de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canarias, de las Indias Orientales y Occi
dentales , Islas, y Tierra-firme del Mar Oce'ano, Archi
duque de Austria, Duque de Borgoíía, de Brabante j y 
de Milán , Conde de Abspurg , de Flandes, T i ró l , y 
Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. ÁI 
Serenísimo Principe Don Carlos , mi muy caro , y 
amado hijo^ álos Infantes,Prelados, Duques,Con
des , Marqueses, Ricos-Hombres, Priores de las Orde
nes, Comendadores, y Sub-Comendadoíes, Alcaydes 
de los Castillos, Casas fuertes, y llanas, y á los del mi 
Consejo, Presidente, y Oidores de las mis Audiencias, 
Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa, Corte y Chancille-
rías , y á todos los Corregidores, Asistente, Goberna
dores, Alcaldes mayores y ordinarios,y demás Jueces, 
Justicias, y Personas de todas las Ciudades, Villas, y 
Lugares de estos mis Rey nos, asi de Realengo, como 
de Señorío, Abadengo, y Ordenes, de qualquier esta
do, calidad j y condición que sean : SABED, que ma
nifestando la experiencia lo expuesta que se halla á su 
falsificación la mayor parte de la Moneda de Plata, y 
Oro , y el cercen que padece toda la corriente de una, 
y otra clase, por facilitar ambos perjuicios su irregu
lar figura, é imperfección, y el ser poco á proposito 
el contorno, ó cordoncillo, que aora tiene, para evi-
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tar su cercen; y habiéndoseme al mismo tiempo in
formado de los embarazos que sufre el Comercio en la 
necesidad del uso de los Pesos para el recibo,, y entre
ga de los caudales de su giro^ porque su desigualdad 
es causa de notables pérdidas ^ y de una desconfianza 
común en la admisión y y cobranza de las Letras .> pues 
introducida la práóHca de pagarlas enfaduras, aunque 
en su origen estén ajustadas con buena fé ^ se vician fá
cilmente en la variedad de manos por donde pasan ^ he 
resuelto, por un efeóto de mi Real Piedad y que siem
pre tiene por objeto el mayor bien de mis Vasallos, 
que se extinga la aftual moneda de todas clases, y que 
se selle, a expensas de mi Real Erario, otra de mayor 
perfección, que llevando toda, como es debido, mi 
Real Retrato, y labrándose con el contorno, ó cor
doncillo, que evite su cercen, asegure los dos impor
tantes fines de imposibilitar , ó dificultar su falsifica
ción, y de escusar á mis Vasallos los embarazos de 
pesar la Moneda, y los demás perjuicios que ocasio
na lo defeótuoso de laaétual. Y conviniendo, que en 
todas las Casas de Moneda sea Igual el cuidado, y vi
gilancia , para que la del nuevo Sello salga , no solo 
con el peso, y ley que la corresponde, sino con toda 
aquella perfección conveniente para el logro de los ex
presados fines, y que con uniformidad se use en ellas, 
asi de los medios mas proporcionados para el recogi
miento de la Moneda antigua, como de los que se es
timen mas conducentes para aumentar en lo posible 
las nuevas labores ^ teniendo presente lo que sobre 
estos puntos me han expuesto Ministros de mi Real 
satisfacción, inteligentes, y zelosos de mi Real ser
vicio : Por mi Real Decreto de veinte de este mes, 
que fue publicado , y mandado cumplir por el mi 
Consejo en veinte y tres del mismo, he resuelto ex-
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3 
pedir esta mí Carta y con las siguientes declaraciones. 

1. 
Se labrará en lo succesivo, asi la Moneda de Plata, 

como la de Oro, en dichas Casas y con total arreglo á 
los Punzones, Matrices, y nuevos Sellos, remitidos 
para este cfeéto, sin variar los que para cada clase de 
Moneda se han formado, con las diferencias precisas 
para conocerlas, y evitar, que dorando las de Plata, 
se hagan pasar por de Oro, con engaño, y perjuicio 
del Público. 

11. 
Con este mismo fin he mandado, que toda la 

Moneda de Oro Nacional , que se labre, asi en las 
Reales Casas de estos Reynos, como en las de Amcri-
ca, lleve en el amberso mi Real Busto, vestido armado, 
y con Manto Real, y al rededor estas letras CAROL. I IL 
D. G. HISP. ET IND. R. y debajo el año en que se 
fabrique : que en el reverso se ponga el Escudo de mis 
Reales Armas, con todo el lleno de Quarteles, que le 
componen al presente, conforme á mis Reales Orde-» 
nes, rodeado de este lema : In utroq. felix. Auspice 
Deo; á la derecha del Escudo las Letras, ó Cifra de la 
Capital donde se labre la Moneda, y á la izquierda las 
Iniciales de los nombres de los Ensayadores de la res-
pedivaCasa, con el numero, y letra que denote el 
valor de cada Moneda; y que por las orillas del am-
berso, y reverso se la eche su grafíla, y por el canto 
un cordoncillo agallonado, y retorcido en plano. En 
la Moneda Provincial de Oro, que corre con el nom
bre deEscudito, ó Veintén, se pondrá mi Real Busto, 
del mismo modo que en la Nacional, aunque reducido 
á su corto tamaño, y con sola la inscripción de C AROL. 
I I I . D. G. HISP. R. por fabricarse en estos Reynos, 
y no en los de Indias^ y en su reverso llevará el 
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Escudo de mis Armas en pequeño, ó con las mas pr¡i> 
cipales solamente,, sin lema en su circunferencia^ ni 
la letra,, y numero de su valor^ conviniendo en todo 
lo demás con la Moneda Nacional de Oro. 
ebfb to \ ?olb2 ¿r^oijítifL ™mts\A\ ̂ nosniJÍ ôt 

Toda la de Plata Nacional columnaria ̂  que se 
acuñe en mis Casas de Indias ̂  y en las de estos Rey-
nos y en qualquicra caso que mande labrar en ellos la 
de esta clase, tendrá en el amberso mi Real Busto, 
vestido á la heroica con Clámide, y Laurel, y al rede
dor esta inscripción, CAROL. I I I . DE1 GR ATI A , deba
jo el año en que se labre, á la orilla la grafíla, como en 
el reverso, y al canto un cordoncillo de cadeneta por 
quadrado, eslabonado uno de redondo, y otro de 
frente; y en d reverso se pondrán las Armas principa
les de mi Real Escudo, timbradas de la Corona Real; 
y á sus lados las dos Columnas con una faja que lleve 
el lema PLUS ULTRA: por fuera de las Columnas se co
locarán la letra, ó cifra de la Capital, las iniciales de 
los nombres de los Ensayadores de la Casa en que se 
labre, y la letra, y numero que señale el valor de 
cada Moneda; a excepción del medio Real de Plata de 
esta clase, que no tendrá esta señal; y en la circunfe
rencia del reverso se concluirá la Inscripción del am
berso con estas letras, HISPAN. ETINDIAR. REX. 
ítmh\ \ libó ^1 io<j I V . \ú motó * ̂  : . A v ' 

La Moneda, asi gruesa, como Provincial de Pla
ta, que solo se labra en mis Casas de estos Reynos, lle
vará mi Real Busto desnudo, con una especie de Manto 
Real j y al rededor las letras siguientes,CAROLUSIII. 
D. G. y debajo el a ñ o , como en las demás Monedas; 
el reverso de esta tendrá el Escudo de mis Armas, 
igual al de la Moneda de Plata de Indias , pero sin 
Columnas ¿ y á un lado la letra R. debajo de ella la 
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4 
inicial de la Capital donde se fabrique 3 y enfrente de 
esta., al otro lado del Escudo^ Jas de los nombres de 
los Ensayadores, y sobre ellas el numero que señale 
el valor de cada Moneda 3 menos en la de medio Real 
de Plata, ó Realillo de vellón, en que no se pondrá: 
á las orillas de uno, y otro lado se echará su grafíla, 
!y al canto un cordoncillo de perlas redondas, y lar
gas 5 y en la circunferencia del reverso se continuará 
la inscripción del amberso con las letras que digan 
HISPANIARUM REX. 

m > 1 - s \ ' 1 [ - • • 1 
Toda la Moneda ha de ser de la ley , y peso esta

blecidos, sin alterarlos permisos que en feble, ó fuer
te se hallan prescritos , ni innovar en el numero de 
cuerpos de Moneda, que hasta aqui se han sacado de 
cada Marco de Oro, y de Plata , con arreglo á las 
Reales Ordenanzas , observándose quanto por ellas 
está dispuesto , por no dirigirse esta Providencia á 
mas que á poner en la mayor perfección todas las mis
mas Monedas anuales. 

Debiendo egecutarsc á un proprio tiempo en las 
Casas de estos mis Reynos la labor de la nueva Mo
neda, he resuelto, que asi en la de Madrid, como en 
la de Sevilla, se empiezc á verificar indefeétiblemente 
desde el dia primero de Junio próximo j y que á este 
fin se den las disposiciones, y Ordenes necesarias por 
Don Miguel de Muzquiz, de mi Consejo de Estado, 
mi Secretario del Despacho Universal de mi Real Ha
cienda, y Superintendente General de dichas Casas. 

V I L 
Siendo preciso que en cada una de ellas se procure, 

que en este primer tiempo asciendan las nuevas labo
res al mayor numero de Marcos que sea posible, para 
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que por medio de ¿m fondo GonsideraBlc- de^k Mone
da nueva y se facilite la extinción y recogimidmo de 
Ja antigua^ encargo á.losSuperintendenres^ de vtas; mis 
Gasas ̂  que emp]ee:n , y proporcionen-lo^medios de 
aumentar las labores que péndan de sus fecultaiies; y 
para, que no se suspendan j 4 dilaten par fató¿ds ma
teriales > se darán por mi Secretario de Estado^ y del 
Pespacho Universal de mi Real Hacienda- las Ordenes 
correspondientes ^ para valerse de los caudales i que se 
hallen en depósitos ^ con la precisa calidad de iu: pron
to reintrego > que ha de. ser efeítivo y luego que la 
antigua Mone4a.5e reduzca á la del n u é v o & i o ; pro-
xupandp ver-si los Comerciantes ¿ y demás Partkuhres, 
(sin ̂ precisarles de modo alguna amello)5 quieren xntre-
gar Pastas , 6 Monedas para el mismo fin 5 bajo de to
das aquellas seguridades que pidan,, y son debidás á 
los que por beneficio público hagan esta anticipación, 
y usando para aumentarla de los demás medios que 
Je di¿te su zelo, sin perjuicio de tercero. 

V I I 1 . : 
Está mandado, que toda la Moneda de Oro, Plata, 

ó Cobre se labre.de cuenta de mi Real Hacienda, y no 
de la de Particulares , y que a estos se compren los Me
talesque llevaren a mis Reales Casas, reducidos á la 
Ley que previenen las Ordenanzas ; y como de seguir
se la misma pradica en el pago de la Moneda antigua, 
que vá á extinguirse, resultaría contra los Dueños la 
diferencia que hay desde el valor intrínseco , que ha
bían de percibir, al extrínseco, que se aumentó por 
los derechos de Señoreage, y precisas costos, de afi
nación, y braceage; no conformándome en que pa
dezcan este desfalco, es mi Real voluntad, que toda 
la antigua Moneda , que se xecoja en mis Reales Casas, 
se satisfaga por su valor extrínseco, y corriente,, sin 
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5 
que por ningún motivo se rebaje mas que Ja falta que 
tenga en su peso la que-se lleve á ellas ^ siendo de 
cuenta de mi Real Erario todo el coste de sus labores, 
y cediendo en beneficio común el Real Derecho de 
Seííoreage. 

Para evitar los fraudes qué pudiera ocasionar la 
absoluta admisión de la Moneda por su valor corrien
te } mando > que se observe la Real Orden de veinte y 
dos de Diciembre de mil setecientos quarentay siete,, 
en que se prohibió > que se admitiese en el Comercio 
toda aquella que tuviese algo de falta en su cordón, 
ó circunferencia, por haberla amolado, cercenado , ó 
limado, ni las descantilladas, quebradas, ó soldadas; 
porque qualquiGra persona que tuviere Moneda de 
estos defeílos, no puede expenderla, sino que debe 
Hevárla á mis Casas de Moneda , y recibirse en ellas, 
pagando su importe como pasta á los Interesados , á 
los quales no se permite las usen de otro modo , ni 
venderlas en otras partes, ni a los Plateros el comprar
las, ó deshacerlas para otros fines, como todo se halla 
prevenido en la citada Real Orden; y para que se cum
pla lo dispuesto en ella, se destinara en las Casas de 
Madrid, y SevillaSugeto de inteligencia, y satisfac
ción , que separe la Moneda que padezca los referidos 
defedos, á fin de que se reciba , y pague en la forma 
expresada. 

Deseando proporcionar á todos mis Vasallos los 
posibles beneficios, y reconociendo los molestos em
barazos que ocasiona, no solo al Comercio , sino á 
todo el común del Reyno, el quebrado de los diez 
quartos con que corre el Doblón de ocho Escudos, y 
á su proporción las Monedas subalternas de esta espe-
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cic^ he tenido a bien resolver^ y mando, que toda 
]a Nacional de Oro, labrada con el nuevo Sello desde 
primero de Enero del presente ano en adelante, corra 
el Doblón de ocho Escudos, l i onza, por trescientos 
reales de vellón cabales j el dequatro, ó media onza, 
por ciento y cincuenta ^ el de dos Escudos por setenta 
y cinco ̂  y el de un Escudo por treinta y siete reales y 
medio de vellón^ y aunque, estableciéndose por be
neficio público, y Eey general esta moderación, de
biera ceder en perjuicio de los Dueños de la antigua 
Moneda Nacional de Oro, mayormente quando han 
redundado en su utilidad los crecidos aumentos que se 
han dado al valor de las de esta clase, y las de Plata, 
no se conviene mi Real clemencia en que se les siga ni 
aun esta corta pérdida^ y quiero, que se les admita á 
mis Vasallos, asi en mis Casas de Moneda, como en 
las Tesorerías, y Cajas Reales, toda la antigua de Oro 
Nacional , labrada hasta fin del año próximo pasado 
de 1771^ satisfaciéndoseles el quebrado que tiene, 
por ser parte del valor á que corre, y á que debe cor
rer en todo el Comercio mayor, y menor del Rey no, 
durante el termino que se prefine para su recogimien
t o , y extinción, sufriendo mi Real Erario esta dife
rencia en su cambio, á mas del coste de su refundición. 

Aunque en toda la Moneda de Oro, que confor
me á mis Reales Disposiciones venga labrada de las 
Casas de Indias con el nuevo Sello desde primero de 
Enero de este año , padecerán los Dueños el corto 
desfalco de no cobrar el referido quebrado , es in-
cscusable, preciso efeíto de haberse recibido en ellas 
por todo el valor corriente en aquellos Dominios, 
quedándoles compensado con ventaja este perjuicio 
por los menores derechos con que á diferencia de la 
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6 
Plata, está cargado el Oro en su introducción en los 
Puertos de estos Rcynos. 

No obstante que siendo de cuenta de mi Rea! Ha
cienda el quebrado j con que al presente corre toda la 
Moneda de Oro Nacional ^ acuñada hasta fin del año 
próximo pasado de mil setecientos setenta y uno_, ce
san las mas de las dudas que se suscitaron, con motivo 
del aumento que se dio al Oro ̂  y á la Plata ^ por la 
Real Pragmática de catorce de Oélubre de mil seis
cientos ochenta y seis; no siendo regular que haya 
contratos j y obligaciones hechas apagar en Moneda 
de Oro^ sin expresión del total importe que corres
ponda en reales de vellón : declaro, que qua^quiera 
que ocurra con motivo de contratos de esta naturale
za ̂  o con el de hallarse algunas cantidades, por razón 
de Depósitos ^ ú otras causaŝ  en Personas á quienes no 
pertenezcan ^ se deberá sentenciary determinar > con 
arreglo á lo dispuesto en dicha Real Pragmática, que 
es el Auto-acordado 34. del tit. 21, lib. 5. y en el 37. 
del mismo 3 y quando se ofreciere, algún caso no pre
venido en ellos „ se deberá decidir conforme á Dere
cho y y Leyes de estos Reynos. 

X1IL oíi : 
Respeto de que aun facilitándose, como lo prac

ticará el Superintendente General de mis Casas de Mo
neda de estos Reynos ^ todos los Caudales posibles, no 
es fácil proporcionar fondo que equivalga á la Mone
da corriente, para poderla recoger en termino muy 
breve ^ se pondrá el mayor cuidado, y diligencia en 
hacer copiosas labores., aumentando en caso necesa
rio las Maquinas correspondientes ^ para que de este 
modo sirva la Moneda que se fuere recogiendo á la la
bor de la nueva ^ y con ella succesivamente se vaya 
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zambeando y y satisfaciendo la antigua > que se lleve á 
las Casas, cuyos Superintendentes procederán en esto 
por el orden de la entrega, y con la brevedad que per-
mita el fondo de cada una., como esta mandado por 
Ordenanzas anteriores y sin mas preferencia ^ que la 
de los Caudales de mi Real Hacienda ̂  por la necesi« 
dad de acudir con ellos alas urgencias,, y obligacio» 
nes del Estado. 

X I V . 
En caso de que á un tiempo acudan muchos con 

Pastas ̂  Vagillas, ó Monedas ̂  y no se les pueda satis
facer á todos por entero, por carecer las Casas de su
ficiente Caudal amonedado ^ deberán graduar los Su
perintendentes la distribución del que huviere., para 
ir reintegrando á cada uno., en modo proporcionado^ 
y según lo dicítarela urgencia de los Interesados ^ co
mo está mandado, procurando en lo posible evitar 
todo perjuicio, sin permitir de modo alguno, que á 
los Dueños de las Monedas que han de extinguirse, se 
les lleve, ni pueda pedir el mas mínimo interés por 
su reducción , y permuta , ni por los derechos á 
que están sujetos los Metales, en atención á no deber 
satisfacer los prefinidos por los Ensayes., por cesar este 
trabajo, con respedo á los Dueños, en las Monedas 
que se recojan por su valor corriente, y exonerarlas 
mi Real piedad del costo, y mermas de su afinación. 

No pudiendo extinguirse la antigua Moneda ínte
rin que no se labre de la nueva de todas clases aquella 
porción, que se considera precisa para el Comercio de 
estos Reynos, y común uso de mis Vasallos, ni sien
do fácil, que por mas que se aumenten las labores, 
puedan refundirse en breve tiempo los muchos Millo
nes que hay de Moneda corriente, deberá continuar 
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7 
el uso de csta^ sin novedad alguna, por el termino 
de dos años, contados desde el dia de la publicación -
de esta Pragmática dentro delqual han de acudir sus 
Dueños á las Casas de Moneda de Madrid , y Sevilla á 
entregar la que tengan ^ para que en la forma que que
da prevenida se les satisfagan las cantidades que hu-
vieren entregado en Moneda del nuevo Seüo : en la 
inteligencia, de que pasado dicho termino , no se da
rá , ni se recibirá la Moneda antigua por su valor ex
trínseco, sino por el que la corresponda, como sim
ple pasta 5 sujeta por lo mismo á los Ensayes, y Dere
chos establecidos por este trabajo, y á los costos de 
afinación, y mermas, y demás derechos que se cargan 
á los Metales. 

Dirigiéndose el objeto de la nueva Moneda, entre 
los demás fines que quedan expresados, á que cese el 
uso de los pesos de ella, asi por ser inútiles, siempre 
que sea toda circular; como por la justa causa , que, 
aun sin este motivo , mediaba para recogerlos , por la 
variedad y desigualdad que se ha advertido, de haber 
unos para el recibo de la Moneda , y otros para en
tregarla en pago , cuyo abuso es tan perjudicial al 
Público, como se deja comprehender : he determina
do , que se recojan todos los mencionados pesos, y 
que las Personas , de qualquiera clase, condición y 
estado, en cuyo poder existan los que hasta aora se 
han usado, como conducentes y precisos, los entre
guen en mis Casas de Moneda, ó en las de Ayunta
miento de cada Pueblo , dentro del termino de los 
mismos dos años, que se han prefinido para el reco
gimiento , y extinción de la antigua Moneda corrien
te ; y reconociendo, que sin embargo del cuidado, y 
providencias que se establecen para labrar la Mone
da de la mayor perfección , puede la malicia cerce
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narla ^ buscando medios proporcionados á este fin, es 
mi Real voluntad > que en todos los Pueblos que sean 
Cabezas de Provincia ^ ó de Partido ^ se pongan dine
rales arreglados al peso que les corresponde 9 para 
que y no obstante que toda la Moneda ha de ser circu
lar ^ pueda reconocerse su defefto siempre que se du
de si se ha cercenado ^ embarazando con este cuidado 
la libertad de praéticarlo : Y contra el tenor y forma 
de lo contenido en losCapituIos antecedentes, os man
do no paséis, ni consintáis la menor contravención; 
antes bien la observéis como Ley y y Pragmática-
Sanción y que quiero tenga la misma fuerza , que si 
fuera hecha y promulgada en Cortes., revocando qua-
Jesquiera otras Leyes, u Ordenes., en la parte que pue
dan ser contrarias ̂  ó no conformes á lo dispuesto en 
cada uno de dichos Capitules , cuidando el mi Con
sejo ^ y demás Jueces, y Justicias del Reyno de su 
puntual cumplimiento en la parte que le toque ^ desde 
el dia que se publicáre en Madrid , y en las Ciudades, 
fVillas, y Lugares de estos misReynos , en la forma 
acostumbrada, y en lo que es de su inspección la Jun
ta General de Comercio, y Moneda, en virtud de Real 
Decreto, que la he dirigido, habiendo expedido igual
mente para mis Dominios de Indias las providencias 
convenientes. Por tanto mando á todos los Jueces, 
Justicias, y Personas de estos mis Reynos vean la re
ferida mi Pragmática, y la guarden y observen , y 
hagan guardar y observar y cumplir inviolablemente, 
sin permitir se contravenga en manera alguna, dan
do para ello todas las providencias correspondientes. 
Que asi es mi voluntad; y que al traslado impreso , fir
mado de Don Antonio Martinez Salazár,mi Secreta
r i o , Contador de Resultas , y Escribano de Cámara 
mas antiguo, y de Gobierno del mi Consejo, se le dé 
la misma fe y crédi to, que á su original. Dada en 
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, 8 
Aranjuez á veinte y nueve de Mayo de mil setecientos 
setenta y dos.̂ =2 YO EL REY.^ Yo Don Joseph Igna
cio de Goyencche ^ Secretario del Rey nuestro Señor, 
le hice escribir por su mandado.^ El Conde de Aranda. 
Don Joseph Faustino Pérez de Hita. Don Pedro de 
Villegas. Don Antonio de Veyán. Don Joseph de Con-
treras. Registrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente 
de Canciller Major: Don Nicolás Verdugo* 

P V H L I C A C 1 0 N . 

EN la Villa de Madrid á tres dias del mes de Junio 
de mil setecientos setenta y dos, ante las Puertas 

del Real Palacio > frente del Balcón principal del Rey 
nuestro Señor, y en la Puerta de Guadalajara, donde 
está el publico Ttato^y Comercio de los Mercaderes, y 
Oficiales; estando presentes Don Miguel Gómez, Don 
Pablo Ferrandiz Bendicho,Don Manuel Doz^Caballero 
pensionado de la Real, y distinguida Orden Española 
de Carlos I I I . y DonThomás de Gargollo > Alcaldes de 
la Casa, y Corte de S. M . se publicó la Real Pragmática-
Sanción antecedente con Trompetas y Timbales, por 
voz de Pregonero público > hallándose á ella diferentes 
Alguaciles de dicha Real Casa, y Cor té , y otras mu
chas Personas, de que certifico yó Don Pedro Escola-
no de Arriera, Escribano de Cámara del Rey nuestro 
Señor, de los qué en su Consejo residen. Don Pedro 
Escolano de Arrieta* 

Es Copia de la Real Pragmática-Sanción > j su Publicación 
original s de que certifico * 

Don Antonio Martines 
Saladar. 
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